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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N
a favor de

GENERAL FOODS CORPORATION, - domiciliada en NEW YORK (E. U.)
por:

"Perfeccionamientos en la fabricación de composiciones de 
pectina en forma de polvo seco para preparar jaleas o

similares"

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a .

Esta invención se refiere a la fabricación de compo 
siciones de pectina y especialmente áe una composición conte­

niendo Pectina y calcio, capaz de formar jaleas consistentes



-  2 -

5

10

15

20

25

30

35

1 4  9 8 7 ?

con pequeñas cantidades de azúcar.
La pectina, como ya es sabido, es la substancia na­

tural contenida en ciertas frutas y que se usa en'la prepara­
ción industrial o doméstica de mermeladas y jaleas. Los facto­
res que intervienen en la formación de las jaleas de pectina 
han sido objeto de detenidos estudios y se ha reconocido de 
una manera general que la pectina solamente forma jalea 
en presencia de determinadas concentraciones mínimas de ácido 
y de azúcar.

Las jaleas comerciales y domésticas contienen general 
mente una cantidad de azúcar superior a 60%, pero inferior 
a 70%. Sin embargo, se han preparado jaleas con menores pro­
porciones de azúcar, por ejemplo con 40%, si bien en dichos 
casos la cantidad de pectina debe aproximarse a 2%.

Empleando una pectina usual, de peso equivalente 
o de combinación normal o elevado, se han comprobado los efec­
tos de variar las concentraciones de azúcar y de pectina dentro 
de amplios límites, habiéndose obtenido resultados que confir­
man las conclusiones anteriores, es decir que una cantidad de 
azúcar de 42% aproximadamente representa la concentración me­
dia a la que pueden obtenerse jaleas de pectina con la pecti­
na comercial en polvo ordinaria. Según el método seguido se 
empleo todo el ácido necesario para comunicar a la jalea su 
máxima consistencia. Las cantidades mínimas de ácido varian 
con las concentraciones de pectina y de azúcar. Asi se ha com­
probado en general que las proporciones de ácido, azúcar y pec­
tina pueden variar en ciertos límites en proporción inversa en­
tre si, por ejemplo, aumentando la cantidad de azúcar, puede 
disminuirse la cantidad mínima de ácido preciso. De una manera 
análoga se ha observado que las sales de cal permiten una re­
ducción en la concentración de uno de los demás componentes 
con relación a la concentración de pectina.; las cantidades 
de ácido y de azúcar necesarias para la formación de la jalea

disminuyen ligeramente por la presencia de cloruro calcico. i
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Se ha observado que por adición de 0,5% de cloruro cáloico 
con 1% de pectina puede obtenerse una jalea con una canti­
dad de azúcar tan pequeña como 46% empleando la pectina con­
centrada ordinaria del comercio.

Sin embargo las jaleas con la cantidad mínima de 
azúcar antes indicada son cbmasiado dulces siempre que no se 
emplean como recubrimientos* Por este motivo las jaleas des­
tinadas a servir de postre se preparan sin pectina, empleán­
dose en su lugar gelatina, musgo de Islandia agar-agar, almi­
dónate, por cuanto estos ingredientes no necesitan cantida­
des de azúcar tan elevadas. Una concentración usual para tales 
jaleas es de 10 á 20% de azúcar.

Se ha observado que las pectinas que tienen un peso 
equivalente o de combinación bajo, inferior a 400 forman en 
presencia de ion calcio, jaleas con cantidades de azúcar tan 
pequeñas como 10% y que son. apropiadas para su empleo gene­
ral como postre. El empleo práctico de. estas pectinas con un 
peso de combinación inferior a 400, en forma de mezclas secas: 
para la preparación de jaleas acidificadas y agradables al pa­
ladar resulta generalmente difícil.a consecuencia de que di­
chas pectinas precipitan por el calcio y por consiguiente no 
se disuelven en presencia de ion calcio. No es posible emplear 
una mezcla seca que contenga pectina de esta clase, ácido, 
azúcar y cloruro calcico, por cuanto este ultimo se disuelve 
mas rápidamente que la pectina y los iones de calcio libres 
reaccionan rápidamente, con las partículas de pectina e impi­
den su disolución. Tampoco es posible usar una mezcla seca pa- 
ía obtener jaleas con pequeña cantidad de azúcar, empleando 
carbonato calcico como manantial de iones calcicos, ya que en 
presencia de ácido los iones cálcicos impiden la disolución 
de las partículas de pectina como en el caso en que se emplean 
sales cálcicas solubles en agua como el clocuro cáloico y en 
ausencia de ácido el carbonato cáloico es demasiado insoluble 
para facilitar los iones calcicos necesarios. Por consiguiente



la sal soluble de calcio o la solución conteniendo el ion 
calcio debe añadirse por s aparado d espuás de haber disuelto 
la pectina y demás ingredientes y de haber calentado la solu­
ción. Por tanto resulta imposible el empleo comercial de una 
mezcla completa y envasada.

Uno de los objetos de esta invención consiste en 
permitir el empleo de una mezcla seca de pectina, con un pe­
so de combinación inferior a 400, y una sal de calcio, conve­
niente para la preparación de jaleas con una baja cantidad de 
azúcar. Según el principio en que se funda esta invención, el 
calcio debe ser suficientemente insoluble para que su velocidad 
de disolución sea menor que la de dispersión y disolución de la 
pectina, permitiendo asi 2a dispersión de la mezcla enagua, el 
calentamiento de la misma y la disolución de la pectina antes 
de que la concentración de iones de calcio sea suficiente para 
precipitar la pectina. Ejemplo de estas sales de calcio son el 
fosfato cálcico y el sulfato cálcico.

Una pectina del tipo antes citado puede prepararse 
a partir de materiales brutos que contengan pectina por un pro­
cedimiento ya conocido que consiste en el tratamiento de dichos 
materiales en condiciones apropiadas para obtener una demetoxl- 
lación gradual y regulada. Junto con la demetoxilación se pro­
ducen g rupos ácidos libres que hacen.que la peotina sea cada vez 
mas sensible o capaz de reaccionar con *los iohes metálicos como 
los de calcio, calculándose esta mayor capacidad de reacción, 
por la reducción simultánea del peso de combinación. Por lo que 
se refiere al peso de combinación las pectinas convenientes pa­
ra los fines de esta invención están comprendidas entre 400 y 210 
en cuyo punto el producto .se aproxima por sus propiedades al 
ácido páctico. El peso de combinación puede determinarse conve­
nientemente en la forma siguiente:

Una muestra de 10 gramos de la pectina tratada se 
suspende en alcohol 60% conteniendo 5% en volumen de ácido clorhi 
drico concentrado y se agita durante 10 minutos con una cantidad



de solución conveniente para formar una papilla fluida. Esta se 
pasa a un embudo Buchner y la pectina se lava con una solución 
de ácido y alcohol hasta que no se separa mas color y que en el 
liquido no se encuentran iones metálicos. La pectina se lava lue- 

110 con alcohol de 60% hasta que en el líquido el nitrato de pla­
ta no dá reacción de cloruros. Después de lavar una vez con al­
cohol de 95% la pectina se seca al aire y luego en el vacio du­
rante 16 horas a 6O-65S C.

Al retirarla de la estufa de vacio la muestra se de-' 
115 ja enfriar en un desecador y se pesan tres muestras de un gramo 

que se introducen en vasos de precipitados de 400 cc. Cada mues­
tra se humedece con 2 cc. de alcohol y se añaden rápidamente 
150 cc de agua destilada agitando continuamente para disolver la 
pectina y calentando si es necesario. Las soluciones se diluyen 

120 luego por adición de 150 cc. de'agua destilada y se dejan en­
friar a la temperatura ambiente, después de lo cual se valoran 
con solución de sosa caustica N/l hasta obtener con la fenolfta- 
leina como indicador una débil coloración rosa.

El pesó equivalente de cada muestra puede calcular- 
125 se como sigue:

_____1000_______________  peso equivalente
cc. de alcali x normalidad

La relación entre la duración del tratamiento y el 
peso equivalente de las pectinas preparadas por el procedimiento 

1^0 conocido, antes indicado, y la posibilidad de emplear dichas pec­
tinas para formar jaleas con pequeña cantidad de azúcar en pre­
sencia de calcio se indica en la tabla siguiente:
Duración de 
tratamiento

Peso
equivalente

Concentración 
mínima de azúcar 

aproximada
135 Horas %

5 700 42
20 550 42
45 425 42
65 350 20

140 90 320 10
140 290 5
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Estas relaciones muestran que para pesos equiva­
lentes inferiores a 400 la pectina es cada vez mas capaz 
dé reaccionar con el calcio, si*se interpreta por las can­
tidades mínimas de azúcar necesarias y por consiguiente 
pueden obtenerse satisfactoriamente con ellas jaleas con 
pequeño contenido en azúcar.

Se comprenderá que aun cuando se prefiere el uso 
de una pectina obtenida por el procedimiento de tratamien­
to indicado, cualquier pectina obtenida por otros medios 
siempre que su peso equivalente sea el conveniente actúa 
exactamente en igual forma y puede ser empleada sin apar­
tarse de los límites de esta patente.

El descubrimiento en que se basa esta invención 
se comprenderá claramente por los siguientes ejemplos en 
los cuales las proporciones de azúcar empleadas no repre­
sentan necesariamente las cantidades mínimas que pueden 
usarse sinó que se indican únicamente como ejemplo de las 
cantidades que se han considerado apropiadas para la obten­
ción de jaleas preparadas con una cantidad de azúcar menor 
que la hasta ahora considerada como el mínimum necesario 
para la formación de jalea. Los ejemplos números 4 á J  
muestran además la elasticidad en la cantidad de azúcar que 
puede emplearse con una pectina determinada según el obje­
to para el cual debe emplearse la jalea y según el gusto 
del consumidor.
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Ejemplo NS
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175

180

185

190

195

200

Duración del
tratamiento 65 hr. 90 hr. 140 ir. 90 hr. 90 hr. 90 hr 90 hr.

Peso equiva­
lente. 350 320 290 320 320 320 320

Agua, cc. 409 409 409
48o gr. 513—*------ v----
zumo de uva 464 520

Azúcar gr. 166 166 166 94 62 111 55
0.,(P0^),,gr. 0.6 0.5 0.5 1.0 1.0 0.6 0.6
Pectina gr. 1.5 2.0 1.3 2.0 1.4 1.5 1.5

Consistencia
de la jalea 36 81 34 56 23 45 35
pH 2.66 2.65 2.63 2.90 2.93 2.70 2.68
Sólidos solubles 
en la jalea ter 
minada 31.2% 30.5% 30.9% 30.6% 27.6% 20.3% 10.7%

=======================ssMssssz:========================
Se observará que cuando se usa :fosfato calcico no es

necesario añadir ácido, ya que la combinación gradual de la pee- 
tina con los iones calcio deja en libertad acido fosfórico, aci­
dulándose asi la solución. Sin embargo, si por razón del sabor 
se desea una mayor acidez pueden añadirse ácidos como los de 
frutas. ^  cada ejemplo los componentes secos se mezclaron y aña­
dieron al líquido. La solución se hizo luego hervir y se vació 
en frascos. Las jaleas se solidificaron al enfriarse y presen­
taron buen sabor. Las jaleas aromatizadas, preparadas o bien 
por adición de zumos de frutas o por adición de agua a una mez­
cla seca aromatizada con concentrados de frutas, suministraron 
postres exquisitos y no se reblandecían en pleno verano como su­
cede con las jaleas preparadas con gelatina.

Se comprenderá que estos ejemplos se indican única­
mente como ilustración del principio de esta invención, pero no 
en modo alguno en sentido limitativo del objeto de esta patente 
según se puntualiza en la nota adjunta. Es comprensible a todo



técnico en la materia que en ellos pueden introducirse nu­
merosas modificaciones por lo que se refiere a la concen­
tración de los componentes, substancias aromatizantes, etc. 
También dentro de los límites antes indicados para los pesos
equivalentes o de combinación existe una cierta gradación en 
las propiedades de la pectina y si bien para el objeto presen­
te se prefiere una pectina con un peso de combinación aproxi­
madamente de 320 puede emplearse cualquier otra pectina de 
equivalente bajo, dentro de los límites indicados y junto 
con el fosfato cálcico u otra sal calcica análoga sin apar- . 
tarse de la idea de esta invención.

N O T A
Se reivindica como objeto de esta patente:
1) Perfeccionamientos en la fabricación de com­

posiciones de pectina en forma de polvo seco, caracterizados 
por emplear pectina que- tenga un peso equivalente o de com­
binación comprendido entre 400 y 210 y una sal de calcio que 
se disuelva mas lentamente que la, pectina.

2) Perfeccionamientos en la fabricación de compo­
siciones de pectina según la reivindicación 1, caracterizados 
por que como sal de calcio se emplea el fosfato cálcico.

3 ) Perfeccionamientos en la fabricación de com­
posiciones de pectina según la reivindicación 1, caracteriza­
dos por emplear además de la pectina con peso equivalente o . 
de combinación comprendido entre 400 y 210, fosfato cálcico 
y un ácido.

4) Perfeccionamientos en la fabricación de composi­
ciones de pectina, según la reivindicación 1, caracterizados 
por emplear además de la pectina con peso equivalente o de 
combinación comprendido entre 400 y 210, fosfato cálcico, 
un ácido, azúcar y un aromatizante.

5 ) Perfeccionamientos en la fabricación de com­
posiciones de pectina según las reivindicaciones 1 y 4? apropis
das oara formar una jalea por adición de agua, caracterizados
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por que el azúcar se emplea en una cantidad tal, que en la 
jalea obtenida la proporción de azúcar resulta inferior a 
35 %.

' 6) Perfeccionamientos en la fabricación de composi­
ciones de pectina en forma de polvo seco para preparar jaleas 
o similares. ,

Barcelona 23 de Abril de 1940.
P. A*
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